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ACUERDO No. PSAA06-3358 DE 2006

 (Marzo 15)

“Por el cual se adicionan los formatos NP.01 y NA.01 de que hablan los numerales 2 y 3 del Artículo Segundo y el Artículo Cuarto del Acuerdo 2255 de 2003 que regula el procedimiento para notificaciones personales y por aviso de que trata la Ley 794 de 2003.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 1º de marzo de 2006, 
ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.-Los formatos NP.01 para la Notificación Personal y NA.01 para la Notificación por Aviso de que hablan los numerales 2 y 3 del Artículo Segundo y el Artículo Cuarto del Acuerdo 2255 de 2003 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, serán adicionados en un texto resaltado para las empresas de servicios postales autorizadas por el Ministerio de Comunicaciones que realizan el trámite de notificación, sobre la necesidad de sellar y cotejar las copias de las comunicaciones de notificación, entregarla a la parte que la remitió y de certificar el envío a la dirección indicada, además de colocarles de presente que por el incumplimiento de sus responsabilidades deberán asumir sanciones. Los nuevos formatos así modificados forman parte integral de este Acuerdo. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, deberá proceder de inmediato a realizar las modificaciones al software para la emisión de notificaciones en lo que corresponde a los cambios establecidos a través de este Acuerdo en los formatos NP.01 y NA.01, sin perjuicio de la aplicación inmediata del presente Acuerdo.
 

ARTICULO TERCERO.- Este Acuerdo rige a partir de su publicación, deroga los Acuerdos y las demás disposiciones que le sean contrarias y particularmente adiciona el Acuerdo 2255 de 2003. Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D. C., a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil seis(2006).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente 
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